RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002781, Ent. N° 2290/15)

VISTO: el Oficio Nº 141/2015 de 25/03/015, remitido por la Junta Departamental  de Canelones, relacionado con la solicitud de anuencia, por parte de la Intendencia, para conceder a la Sra. Corina Bigliante, titular del predio empadronado con el Número 646, sito en Marcelino Moreira s/n, San Antonio, una autorización, con carácter precario y revocable, con exoneración de tributos, para realizar en la misma, obras con: 
a) ubicación de depósito sanitario con distancia no reglamentaria a la medianera; 
b) construcción en invasión de retiro voluntario menor a un metro, y 
c) carencias en desagües de red sanitaria;
RESULTANDO: 1) que según surge de las actuaciones remitidas, la contribuyente  solicitó dicha autorización en atención a que por su avanzada edad y a la escasez de sus recursos económicos hace imposible realizar en su vivienda modificaciones para ampararse en la normativa vigente en la materia;

2) que en informe de la Dirección de Gestión Territorial, se hizo constar que correspondía hacer lugar a la solicitud impetrada por tratarse de una vivienda en régimen económico, con un incremento contributivo hasta tanto no se retroviertan las irregularidades que afectan a la misma; 

3) que por Resolución Nº 15/00186 de fecha 12/01/015, el Intendente solicitó a la Junta Departamental la anuencia respectiva para conceder la autorización a la solicitud oportunamente gestionada;                                     
4) que la Junta Departamental, por Resolución                      Nº 2780/2015 de fecha 20/03/015, aprobada por mayoría de 21votos en 23 Ediles, resolvió conceder la anuencia solicitada, ad referéndum del Tribunal de Cuentas; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículo 133  Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y                             273 Numeral 3° de la Constitución de la República;

2) que, asimismo, se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 dictada por este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;                                           
ATENTO: a lo  precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la presente modificación  de recursos;

2) Devolver las actuaciones.
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